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Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1965.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 11 de mayo de 1965 por la que se auto
riza al Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural para llevar a cabo la expro
piación de parte de las parcelas que se citan, des
tinadas a prado y labradio, sitas en la parroquia de 
San Saturnino (La Coruña).

limos. Sres: Por Decreto de 22 de septiembre de 1961 se de
claró de utilidad pública y urgente ejecución la concentración 
parcelaria de la zona de Saturnino (La Coruña), habiendo sido 
aprobada la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras por Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de 
abril de 1962.

En esta primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras se incluyó la realización del camino B, que, partiendo 
de la carretera general El Ferrol del Caudillo-Vivero, atraviesa 
los parajes de Prospes y Riveira, donde muere al pie del monte 
allí existente, para cuya ejecución es preciso ocupar, con ca
rácter definitivo, parte de las parcelas no concentradas propie
dad de los vecinos de San Saturnino (La Coruña), las siguientes:

a) De don Francisco Romero Rey, 15 áreas 40 centiáreas 
de prado de las 19 hectáreas 65 áreas que tiene en su totalidad 
la finca.

b) De don Eugenio Muiños Rivera, 4 áreas 90 centiáreas 
en terreno de labradío de las 2 hectáreas 70 centiáreas que tiene 
en su totalidad la finca.

c) De don Manuel Castro Martínez, que cultiva en apa
cería don Francisco Romero Rey, 5 áreas 60 centiáreas en terre
nos de labradío de las 6 hectáreas 31 áreas 25 centiáreas que 
tiene en su totalidad la finca: la expropiación de estas parcelas 
no fué prevista en el momento de realizar el correspondiente 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 de la 
Ley de 8 de noviembre de 1962, en relación con el artículo 52 
de la Ley de 17 de diciembre de 1954, para que el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural pueda 
hacer uso de la facultad exproplatoria que se le atribuye, precisa 
la autorización ministerial correspondiente al no constar la ne
cesidad de expropiación en los Planes de Mejoras Territoriales 
y Obras.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer lo si
guiente:

Autorizar al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para que lleve a cabo las expropiaciones 
siguientes:

a) 15 áreas 40 centiáreas de la parcela propiedad de don 
Francisco Romero Rey, sita en San Saturnino (La Coruña), y 
cuya determinación es: Norte, finca de la Cooperativa y parte 
de la carretera El Ferrol del Caudillo-Vivero; Sur, finca de don 
Manuel Castro Martínez y don Eugenio Muiños Rivera; Este, 
fincas de la Cooperativa y Río Grande de Jubla, y Oeste, monte 
propiedad del mismo Francisco Romero Rey.

b) 4 áreas 90 centiáreas de la parcela propiedad de don 
Eugenio Muiños Rivera, sita en San Saturnino (La Coruña), y 
cuya determinación es; Norte, finca de don Francisco Romero 
Rey; Sur, finca de don Manuel Casti^ Martínez; Este, finca 
de don Francisco Romero Rey y Río Grande de Jubla, y Oeste, 
fincas de don Francisco Romero Rey y don Manuel Castro 
Martínez.

c) 5 áreas 60 centiáreas de la parcela propiedad de don 
Manuel Castro Martínez, sita en San Saturnino (La Coruña), 
y cuya determinación es: Norte, fincas de don Francisco Romero 
Rey y don Eugenio Muiños Rivera; Sur, finca número 12 del 
plano de Concentración Parcelaria; Este, Río Grande de Jubla, 
y Oeste, finca de la Cooperativa y monte propiedad del mismo 
don Manuel Castro Martínez.

La expropiación de estas parcelas es necesaria para ejecutar 
la obra del camino afirmado B, que, partiendo de la carretera 
El Ferrol del Caudillo-Vivero, atraviesa los parajes de Prospés 
y Riveira, donde muere al pie del monte allí existente, coñi- 
prendldo en la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de Concentración Parcelaria de la zona de San Satur

nino (La Coruña), que fué aprobada por Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 25 de abril de 1962.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 11 de mayo de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de El Losar del Barco, pro
vincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
El Losar del Barco, provincia de Avila, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al doce del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes de la Ley de procedimiento administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Losar del Barco, provincia 
de Avila, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Colada del camino de Béjar a El Barco de Avila.—^Anchura 

variable.
Colada del camino de El Losar a El Berjan.—^Anchura, seis 

metros.
Colada de el camino de El Losar a El Barquillo.—^Anchura, 

seis, metros.
El recorrido, dirección y demás características de las expre

sadas vías figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente fijada 
al practicarse el deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vias pecuarias a que la misma 
se contrae.

Tercero.—^Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-achninistrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adml- 
rdstrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalls. 

Hmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de li de mayo de 1965 por la que ge 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San 
Pedro de Crendes (Abegondo-La Coruña).

Emos. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Pedro de Crendes (Abegondo-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
San Pedro de Crendes (Abegondo-La Coruña). Examinado el 
referido Plan este Ministerio considera que las obras incluidas 
en él han sido debidamente clasificadas en los grupos que de
termina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.


